
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Presidente/a 
 
Rosa Mª Vaca Acosta_______ 
 
Vocales 
 
Por el Departamento 
9.1 c 
Francisco Navarro Domínguez__ 
 
9.1 d 
Pedro Partal López__________ 
 
 
Por el Centro 
9.1 b 
Salvador Pérez Listrán_______ 
 
 
9.1 e 
Antonio J. Suarez Fábrega_____ 
 
 
9.1 f 
________________________ 
 
 
Comité de Empresa 
 
9.1 g 
José Antonio Climent Rodríguez_ 
 
 
Secretario/a 
 
Celia Sánchez López________ 
 

 

 
ACTA DE PROPUESTA 

 
La Comisión de Contratación, a la vista de los méritos alegados 

por los distintos candidatos y habiendo examinado pormenorizadamente 
las solicitudes presentadas, en virtud de lo establecido en el art. 11 del 
vigente Reglamento de la Universidad de Huelva para la Selección de 
Personal Docente e Investigador Contratado, determina, para la plaza de  

 
Categoría: Contratado Doctor 
Código RPT: DL003594 
Área: Ingeniería Química 
Nº de orden: 11 
Convocatoria: Resolución de 08/03/23 (BOJA de 13 de marzo) 

 
A) La adjudicación de la plaza a favor de:  

D. /Dª. ___MARÍA JOSÉ MARTÍN ALFONSO___________________ 

 
para lo que propone su contratación de acuerdo a la normativa aplicable, 
a la Sra. Rectora Magfca. de la Universidad de Huelva, dando cuenta de 
todas sus actuaciones al Vicerrectorado de Profesorado. 
 

En caso de renuncia o cese del candidato propuesto, se propone 
para ocupar esta plaza “continuar con el orden establecido de 
puntuación”, hasta el límite de __40______ puntos. 
 
B) Propuesta de no provisión de la plaza a causa de: 

___________________________________________________________

___________________________________________________________ 

 
Frente a la presente propuesta y de acuerdo al art. 13 del citado 

Reglamento, los candidatos podrán interponer Recurso de Alzada ante la 
Sra. Rectora, en el plazo de un mes. La resolución de este recurso agotará 
la vía administrativa (art. 149 2.f, Estatutos de la Universidad de Huelva). 

 
Huelva, a ___3 de mayo de 2023____________________ 

 
EL/LA PRESIDENTE/A 

 
 
 
 
 

Fdo.: ______________________ 
 

Rectorado 
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